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22. La votación sera pública y nominal y se. nece~;jtarán

tres votos conformes para que haya. propueElta, cl,1alquiera que
sea el número de votantes. Si ,ninguno de los. opositores obtu
vw:,;o dicho número, se procederá a segunda yterceravotaci;ín
entre los que hayan alcanzado más votos, y, sí tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta aJavor dl;n.aspirante que haya alean·
vado el mayor número de votos, dentro de. hl' condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso,. reunido el, Tribu
nal al día &iguiente de la votación def~nHíva.1 collvocarlos los
opositores por él designados, el Presidénte les-irá llamando
por el orden que ocupen en la lista fúrmadaen virtud 'de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona.' deblGamente
autorizada, el Tribunal acordará pura cu41' ha de ~r propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación, entre jUeces.

Hecha la elección por los interesadoso",por ,el Tribunal,
en el caso previsto en el párrafo anterior" 'cada "opositor será
propuesto para ,la plazaelegid~, 'sin que contr~esta propuesta
quepa Ioecurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal harápubUcaJa mis
ma y, en eltérmíno de tres días a partir de la fecha de
aqlléllR, seráeleva.da, con el expediente delconcurso,Q'PQsición,
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia

Vln. Presentación de doct.tmefitos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribullal. prosE\ntarán
ante este Departamento, dentro del ,plazo d0freinta día~ babi
les a partir de la publicación pór, el Tribunal ,de la propuesta
formulada, -los documentos que a continuación se seüalan:

LO Pa-TIida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa deant€cedentes penales. expedida

POI' el R>gistlO Central de Penados y Ri.lbeldes.
4." Certificación de no padecer enferme4ad infecto-contaglo

sa ni defecto físico o psiquico que inhaJ::.ilite para el servido.
didm c::,rtiúcadón debel'á ser expedida, pqr un Médico del CUer
po de Sanidad Nacional o por cualqjJier_ otro,< con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de $ap.idM.

5." En el .ca.&o de aspirantes Í~ril~mlnos,.,certifica(;.ión de
haber cumplido el Servicio Social. OQ8 estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de pnl5l.mtación de ,docunientos.

Los documentos citados en los numero S.'" y 4," debprán
estar expedidos dentro de lQs tres rileses anteriores, a la fecha
en que termine el plazo de-presentaci6n.

En defecto da los documentos conc:retos,acnillitativosde re
unir las c:ondiciones exigidas en' la present~',convoca:toria, se
podrán acreditar por cualquier medio de pruebaadmJElibIeen
den:x;ho

Quienes, dentro del plazo indicado y sa~vo~-$Qs. de. fuerza
mp-yor. no pl'esentaren sudOCUffientación, no: pQdran ~r nombra
dos y quedarán anuladas todas· SÚ& act\laciones, sin perjuicio
de la responsabilidad· en que hubieran podido' ilicurrirpor false
dad en la instancla,a que se refierE'llanorma teroer~de esta
convocatoria. En este caso, el Tribuha-I: formulará pl;opuesta
adicional, efectuando nueva vQtación,ootlforníe'ar, ,procedImiento
seüalado en la norma 22 de e~ta ¡;;onvocnloria, entre los aspi·
rantes que hubieran aprobado lo" ekrcicios de la opqsición.

Los aspirantes propuestos que tengan la <::ondición de funcio
narios .públicos estarán exentos de justüi<::ar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre&entar certificación del Mi
nisterio ti Organismo de que dependan, acreditando su <::ondición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de -servicios,

IX. Toma, de posesión

25. E.l aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una ve~ expedido el nombramiento en el que figurarán el núme
ro del Registro de PbI'&ona y la. fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión oe su destine dentro de plazo de un mes a con
tar dEosde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de ProcedimÍC'nto Administrativo

Ene! acto da toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a 106 Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino,

X. Norma,s finales

26. La convocatoria )T sus bases y cuantos actos administra
tivos so;, deriven de ésta y de ,la actuación del Tribunal, podrán
sel' 'impugnados pOr los intere"ados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la 8ótruC
tura orgánica dp. la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adócritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti·
vada al desempeño de la disciplina· que haya venido a sustituir.
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de novie-mbre de 1973.~El Director general de
Universiclade~e Investigación, Luis Suéirez Fernandez.

HESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de "Teoría del
Estado y Derecho Constitucional» de la 'Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
vers~dad Autónoma de Madrid por la que se cita
a los opositores.

Se conVO(Q a los señores opositores admitidos al concurso
oposición a la plaza de Pl."ofesor agregado de ..Teoría del Es
tado y. Derecho Constitucional» de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Uníversidad Autónoma de
Madrid; convocada por Orden ministerial de 10 de diciembre
de 1971 (",Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1972),
para hacer su presentación anle el Tribunal el día 23 de ene
ro de 1974, a las doce de la mañana, en el Instituto de Estudios
de Administradón Local (calle Joaquín García Morato, 7J, y
hacer entrega de la, Memoria, por triplicado, sobre· concepto,
método, fqenL 3 y programa de la disciplina, asi como demás
puWicaciones y trabajos que pueda:l aportar.

En dicho acto se les darA a conocer los acuerdos tomados
en orden a· la rea:ixación de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 20 de diciembre de 19n.~E¡ Presidente del Tribunal,
Eduardo García de Entnría.

IIl. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección G-eneral' de Servicios
por la que se hace público habérsedispuesto se
cumpla ,en sus propios ténnifW8 la sentencia que
se cita. .

Excmos. Sres.: De orden del- excelentisimo señor Ministro
Sub"ecretario, se publíca para general. el;>nQbi:rnierito y cumpU
miento en sus propios términos.~I ra.Uo. ·cie. :la .. $e!lt?ncia, .diotada
por la Sala Quinta del TribufUl,l Supren~p ;~n fecha\! ,de,1;loviem
bre de, 1973 en el .recurso .c()n~nci~lIi~a<lministrativo .,número
17,862, promovido por don PedroM-.seda.~ixto;sobreintegt'a
ción en el Cuerpo Administrativo. en cuya Ptu'to tUsp%itiv&' dice
lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ..FalJamos, Que con desestimación del recurso contencioso
adminístraUvo interpuesto por don Pedro Masada Sixto, funcio
natio del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del
Estado, en su propio nombre y derecho, contra la resolución
de la Presidencia del Gobierno de treinta y uno de marzo de
mil novecientos setenta, d8sestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto contra ia Orden ministerial de nueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve, declaramos que
se encuentran ajustadas al ordenamiento jurídi:::o aplicable y,
en su' virtt;1, absolvemos de la demanda a la Administración;
sin hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las
costas del recurso."

Lo que <::omunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Ma~id, 12 de diciembre de 1973.~ti Director general, Pedro

GatJcía Pascual.

Excmo:'l. Sre-s, ...


